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Seda Cusco - Perú y Obras Sanitarias del Estado - U ruguay 
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Un convenio que deja huella para seguir en la defen sa del agua como bien  
común y como un servicio de dominio público.  
 
En la ciudad del Cusco, cuna histórica de los pueblos andinos y capital de la tierra 
de Tupac Amaru, el lunes 26 de abril del 2010, en el municipio provincial, se firmó el 
Convenio ASOCIO-PUBLICO-PUBLICO , entre la Empresa Pública Municipal 
SEDACUSCO que estuvo representada por su Gerente General el Arqº Jesús 
Guzmán Villenas y la Empresa Pública Nacional Obras Sanitarias del Estado-OSE 
de la República Oriental del Uruguay  que estuvo representada por su Secretario 
General, el Dr. Daoiz G. Uriarte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este acto de trascendía histórica para ambos pueblos contó con la participación de 
Adriana Marquisio en representación de la Federación de Funcionarios de OSE- 
Uruguay - FFOSE; así como contó con la participación activa de Raúl Delgado, 
Secretario General del Sindicato de Trabajadores de SEDACUSCO, de Luís Isarra 
Delgado, Secretario General Adjunto de la FENTAP y de Marta Quispe, Secretaria 
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General de la Federación Departamental de Trabajadores del Cusco. Es adecuado 
también resaltar la presencia de la Junta Directiva del Sindicato de Trabajadores y 
de todos los Gerentes de primera línea de la empresa SEDACUSCO.  
 
Contribuyó a la relevancia de este acontecimiento la presencia de Oscar Olivera, 
líder de la conocida y triunfante “guerra del agua” que hace 10 años emprendió el 
aguerrido pueblo de Cochabamba (Bolivia) para enfrentar la privatización de su 
empresa municipal (Semapa) - que en ese entonces - fue entregada en concesión 
por el gobierno central Boliviano al consorcio “Aguas de Tunari”, cuyos capitales 
procedían mayoritariamente del extranjero.   
 
En el marco de este convenio suscrito que busca potenciar las capacidades técnicas 
de ambas empresas con la finalidad de construir alternativas públicas comunitarias 
que nos permitan enfrentar los procesos de privatización que implementa el actual 
gobierno peruano (a través de las llamadas Asociaciones-Publicas-Privadas); es 
indispensable subrayar lo siguiente:   
 
OSE: Una empresa con solidez técnica que junto con el pueblo uruguayo 
lograron la constitucionalización del Agua como Der echo Humano . 
    
La presencia y el mensaje de OSE fue a no dudar un hecho acertado, no solamente 
por el dominio técnico, empresarial y de cuenca que tienen sobre el manejo del 
agua, sino porque gracias a su trayectoria pública y técnica han logrado que la 
cobertura del servicio de agua potable alcance al 99.5% de la población uruguaya; y 
para llegar a todos los confines de su propio país han construido las Unidades 
Potabilizadoras Autónomas-UPAs que son plantas de agua potable transportables 
que están diseñadas para ser ubicadas en las comunidades urbanas y en especial 
en los poblados de los ámbitos rurales.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por ello, Uruguay, es reconocido por la Organización Mundial de Salud -OMS como 
el único país de las Américas que no registra enfermedades de transmisión hídrica y 
se mantuvo libre de la epidemia del cólera. A lo largo de sus 50 años de vida 
institucional - OSE - ha mostrado también poseer una visión y una solvencia política 
pública para defender el agua como un bien común y un servicio de dominio público.  
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Es bueno informar que a iniciativa el gobierno de Uruguay en el Foro Mundial del 
Agua (realizado en Turquía en el año del 2009), se logro que 25 países acepten la 
constitucionalización del Agua como Derecho Humano. A todo ello hay que añadir su 
solidaridad humanitaria del gobierno de Uruguay que donó al Perú una UPA cuando 
se produjo el terremoto en ICA en el 2008 instalando una planta en San Luis de 
Cañete.   
 
En ese sentido, SEDACUSCO y todas las EPS del país, deben asimilar la 
experiencia urbano-rural, integral y política que posee OSE; pero sobre todo asimilar 
el rol que jugaron y juegan los trabajadores del agua en el Uruguay; y que no fue 
sino derrotar la privatización que se quiso instalar en su país (1998-2003), conquistar 
la constitucionalización del agua como derecho humano (31 de octubre del 2004) y 
tener una empresa pública que es defendida y promovida por gobiernos (El Frente 
Amplio) que cree, defiende y sostiene lo público, en particular a las empresas que 
están vinculadas a los servicios públicos.  
 
Tenemos mucho que aprender de nuestros hermanos de Uruguay y destacar su 
inmensa solidaridad y mostrar que si es posible la colaboración mutua (política y 
técnica) entre los pueblos de la cuenca del pacifico con los pueblos del atlántico. En 
ese sentido, también ha sido un acierto, la presencia compañero Oscar Olivera en la 
firma del convenio, no sólo por que nos transmitió de manera viva la experiencia de 
los pueblos de Cochabamba, sino por sus argumentos y experiencias respecto al 
carácter comunitario que deben tener las empresas publicas del agua.  
 
SEDACUSCO: Una empresa pública solvente y eficiente   
 
En las visitas de campo que se realizó a las distintas plantas de SedaCusco, nos 
encontramos gratamente con el hecho de que esta empresa pública tiene una 
adecuada organización empresarial y técnica; y por ello, no es por casualidad que 
durante varios años haya alcanzado el primer lugar entre las empresas de su rango.  
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La buena calidad de agua que producen que se expresa en la calidad bacteriológica 
(libre de bacterias y gérmenes que hacen daño a la salud) y en la calidad físico-
química (baja turbiedad), a lo cual hay que agregar su alto nivel de cobertura de la 
población que habita en los ámbitos donde operan; son muestras - más que 
suficientes - de que estamos ante una empresa eficiente y que esta en condiciones 
de comenzar a resolver algunas de sus vulneralidades como la necesidad de ampliar 
su planta para el tratamiento de las aguas residuales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la memoria de la empresa SEDACUSCO del 2008, se informa que además de 
atender a la población urbana de la provincia del Cusco también atienden a las 
poblaciones urbanas de dos provincias (Urubamba y Paucartambo), hecho que 
probablemente tenga que ver con su anterior trayectoria de haber sido parte de 
SENAPA, así como tenga que ver con las fuentes de agua de las cuales se abastece 
SEDACUSCO. Es decir, tiene responsabilidades de saneamiento que están más allá 
de la provincia de Cusco, lo cual revela que como empresa tiene condiciones para 
volver a transformase en una empresa regional descentralizada y ser  parte de una 
empresa nacional que tanto requiere el país con la finalidad de resolver las graves 
carencias de agua potable y alcantarillado que hay en el Perú.  
 
Desde esa perspectiva SEDACUSCO, puede impulsar convenios Asocio Publico-
Publico con las empresas de otras provincias del departamento, lo cual le debe 
llevarle a formular planes para poder resolver los problemas de saneamiento que 
hay en el ámbito rural, que de lejos es el tema más delicado en la provincia y en la 
región cusqueña, tanto en términos de abastecimiento de agua potable como de 
instalación de redes de alcantarillado. La trayectoria de la empresa indica que 
también poseen un manejo de cuenca de los distintos valles y praderas de la región, 
lo cual puede permitirles construir una cadena de fuentes de agua y en esa opción 
construir una relación equilibrada entre lo urbano y rural. 
 
Este conjunto de hechos constituyen aspectos medulares para su defensa como 
empresa publica en manos públicas y que pueden ser presentadas como fortalezas 
para impulsar el cambio que a todas luces requiere el actual sector de saneamiento 
del país. Quizás lo que falta es profundizar la orientación para que la población 
cusqueña organizada se apropie de ella para darle un contenido comunitario y 
sostenible. Esto último no impide que desde ahora podamos enarbolar a 
SEDACUSCO y al Sindicato de Trabajadores como emblemas que nos aportan y 
aportarán en la lucha contra la privatización que impulsa el actual gobierno.  
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El convenio firmado se realiza en un contexto donde  la disputa por el recurso 
agua - generan en distintas regiones del país - agu dos conflictos socio-
ambientales   
 
El sindicato encabezado por su Secretario General, el compañero Raúl Delgado, no 
sólo tuvieron un destacado rol en el impulso y la firma del convenio suscrito entre 
SEDACUSCO y OSE; sino que también son concientes de que la marcha del 
convenio dependerá del protagonismo que ellos sigan desarrollando; para lo cual 
deberán examinar de manera integral la problemática del agua y construir alianzas 
estratégicas con distintas instituciones y organizaciones sociales de la sociedad civil.   
 
No debemos olvidar que la FENTAP y el sindicato constituyen uno de los más 
importantes soportes institucionales y políticos de una opción como el Asocio-
Publico-Publico-Comunitario, que tiene a la base de su accionar una orientación de 
corte programático: El Agua es un derecho humano, un bien ecológico-
energético y un servicio de dominio publico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por esta misma mirada que abarca las distintas dimensiones del agua, es que más 
allá de la situación particular de SEDACUSCO, el Sindicato y la FENTAP, fueron 
concientes que la firma del convenio se realizaba en un contexto del país donde la 
disputa por agua era el centro de agudos conflictos sociales. En efecto, para 
canalizar esta problemática  realizaron  el Forum “El cambio climático y la defensa 
de los recursos naturales”  que se realizó en la noche del lunes 26 en el auditorio 
del municipio provincial del Cusco. 
 
Este evento que fue moderado por el Luís Isarra Delgado, se inicio con la 
presentación del contenido del convenio firmado que estuvo a cargo del Dr. Daoiz G. 
Uriarte, Secretario General de OSE. A reglón seguido, Adriana Marquisio disertó 
sobre el rol de los trabajadores uruguayos y mostró las lecciones que debieron 
aprender en la larga lucha que emprendieron (cerca de 10 años) y que con este 
inmenso esfuerzo colectivo y de masas lograron la constitucionalización del agua 
como derecho humano.  
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Luego continúo Oscar Olivera quien explicó la movilización de los pueblos de 
bolivianos para que el agua sea vista también desde su dimensión cultural, donde 
aymaras y quechuas son protagonistas claves de este proceso. Señaló también que 
esta experiencia andina en defensa del agua, no es sino parte de las actuales luchas 
del pueblo boliviano para conquistar una nación justa y en armonía con la 
naturaleza. 
 
Estas disertaciones ofrecieron un adecuado marco para que la FENTAP presente los 
distintos y actuales conflictos que sobre el agua hay en el país. Se analizó el 
conflicto de disputa por el agua entre los gobiernos regional es de Arequipa y 
Cusco , conflicto que esta generado por el Proyecto de Irrigación Majes-Siguas II 
que impulsa el gobierno bajo la modalidad Asocio-Publico-Privado, que de 
ejecutarse dejaría sin agua a Espinar-Cusco; y más grave aún, al ser entregada en 
concesión a una empresa privada - el agua será privatizada - hecho que afectará a 
las poblaciones de ambas regiones. Es en este escenario que las comunidades 
campesinas y el pueblo de Espinar, emprendieron una huelga de más de 15 días, 
que posteriormente llevó a que el proyecto se paralice y se encuentre sin postores. 
 
Se presentó también la aguda disputa por las aguas del río Tambo  que esta 
ubicado en la provincia costeña de Islay (Arequipa), conflicto que se desarrollo entre 
12 mil agricultores y la poderosa empresa minera transnacional Southern; y como 
fruto de una movilización de mas de una semana, condujo a que el gobierno y la 
empresa minera se vean obligados aceptar que el agua superficial y subterránea del 
río Tambo sea declarada intangible.  
 
Del mismo modo, se destacó el conflicto que desata el proyecto brasileño (que 
cuenta con el aval del gobierno peruano) a través del cual se pretende construir 
una mega central hidroeléctrica en Inambari (Caraba ya) que se ubica en la 
amazonía que esta contigua a los territorios altiplánicos del sur peruano; y como 
consecuencia de grandes movilizaciones realizadas por el pueblo puneño, el 
gobierno de Brasil, se ha visto también en la obligada necesidad de anunciar la 
postergación del mencionado proyecto.  
 
Así, mientras que el actual gobierno promulga - a diestra y siniestra – un conjunto 
leyes (sobre todo Decretos Leyes y Decretos de Urgencia, que no consulta con la 
población) para implementar los llamados proyectos Asocio-Publico-Privados, 
sectores importantes del pueblo peruano despliegan también - generosamente y de 
manera paralela - su heroica resistencia para enfrentar a estos procesos que tienen 
la finalidad de mercantilizar el agua.      
 
El Forum culminó con las palabras de saludo y felicitación de la Federación Agraria 
Revolucionaria Tupac Amaru del Cusco-FARTAC y correspondió a la Secretaria 
General de la Federación Departamental de Trabajadores del Cusco dar por 
clausurado el evento. Podemos afirmar que esta experiencia se ha iniciado con buen 
pie, dependerá de todas las fuerzas involucradas su continuidad; y estamos seguros 
de que así será, porque el agua es un derecho humano y fuente de vida. Finalmente, 
la FENTAP, agradece infinitamente a la Plataforma Asocio-Publico-Comunitario y a 
la ISP, por su solidaridad y su desinteresada contribución.                                

 
 
 

Cusco, 28 de abril del 2010. 


